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PMCIOS Y PUNTO DX SUSCRIPCION
Trimestre ................................
Semestre ......................................
Afio ............. . ................................
Ayuntamiento» de la provin

cia, afio ............... . ..........

45 peaetae.
85 -

16» -

148 —

se iuecripcionee ec eolicitarin de la ^dmiiHxrreciAi 
¿rbilriw Prowwciakí (Diputación Provincial). ■ -

Lm de tuera podrán hacerte remitiendo el impot* 
yor giro poetal a otro medio.

Todos los nasos se verificarán
*n la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Dinutación Provincial)
L®e número» que ee reclamen deapuéa de tranacn- 

iridoa «*atro día» desde an publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a l'S® lo» de) 
alo corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y d« 
«Aros afioe 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
ver ende Unes o fracción que ocupe cada anunete 

a documento oficial que se inserte, declarado de pagot 
3 pesetas -—- -

Loe insertados en el •Parte no oficial” devengará» 
a razón de 4 pesetas yor línea o fracción. Al original 

«compafiará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de fi^s ptas. por cada insercióe.

Los derechos de publicación de números extraofr 
dirarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, »6lo n inttrtarxt» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober* 
■ador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venía:, las de la p/imera Autoridad militar.

A todo fecibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo ix e ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar,, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origina^, 
ni' Ce iros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  ee halla de venta en la Imprento ' 
del Hogar P<o»at«ll< -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS IOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente qu.e los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
So l bt ih Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
initi. i, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-. 
áad, de conservar los núriros de este Bo l x t iw , coleccionados orde-iada- 
«ente para su encuadernación, que deberá verilearse al final de cada 
•emestre.

Las , leyes obligan en. la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
j u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital de 
. ovincia desde que se publican pficialmente en ella, y desde cuatro diaa 
d spués para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
d 1887) •/ . - .

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE_LA NACION

Presidencia del Gobierna

ORDEN

Señalando los transportes «urgentes* y <preje- 
rentes» durante el mes de octubre próximo
Excmos. Sres : A propuesta del Dele

gado dél Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de octubre próximo lo siguiente para el 
cargue de mercancías por ferrocarril:

Artículo l.° Conforme con el artícu
lo 2.° de la Orden de esta Presidencia de 
fecha 14 de junio de 1941 («Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 63), por laque se 
dictan normas para la ejecución de los 
transportes por ferrocarril, la clasifica
ción de los turnos «urgentes» (apartado 
a) y «preferentes» (apartado c) del citado 
artículo serán las mismas que se señala
ban en la Orden de 28 de julio de 1948 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 213, de 
31 de julio ile 1948), y las rectificaciones 
señaladas en la Orden de 28 de agosto 
de 1948 ^«Boletín Oficial del Estado» 
núm. 24, de L° de septiembre de 1943), 
y las que a continuación se detallan:

^Mercancías «urgentes», por vagón completo
Se incluye:
Pimentón, con arreglo a los planee 

ordenados por la Delegación del Gobier
no para la Ordenación del Transporte.

^Mercancías insuspendibíes al detalle en gran 
. velocidad

Se incluye:
Pimentón, con arreglo a los planes 

ordenados por la Delegación del Gobier
no para la Ordenación del Transporte. 
Mercancías insuspendibíes al detalle en pequeña 

velocidad
Se incluye:
Pimentón, con arreglo a los planes 

ordenados por la Delegación del Gobier
no para la Ordenación del Transporte.

La presente disposición surtirá efec
tos desde el día l.° de octubre próximo.

Lo que comunico VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guaide VV EE. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1948. 

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres........  ,

(Del «B O. del E.» núm. 275, 
de fecha 1-10-48)

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.527

GOBIERNO CIVIL
GE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HALLAZGOS.-Circilar
El eefl r Com^nviante del puesto de 

la Guardia Civil de La e a me da 
cutnia de que en la carretela de Madrid

a Francia y kilómetro 300 de la misma 
encontranm una i gle^a dei núme- 
lo 10, completamenie nm va, la cu 1 se 
haüa depositada en aqiie a Casa-Cuar- 
kl para su enhega ai que acredite ser 
su dueño.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que 1 rgué al 
del que h-t perdido la mencionada llave.

Zaragoza,' 6 de octubre de 1948.
El Gobernador civiV , 

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION CUARTA
Núm. 4.503

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Patente Nacional de Circulación de Automóviles

■ Clases A, B, C y D
De conformidad con lo dispuesto en 

el páuafo 4.*' dei articulo 36 del Re
glamento de la Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles de 28 de 
junio de 1927, se pone en conocimiento 
de los contribuyentes que los padrones 
correspondientes al año 1949 se hal an 
expuesti-s ai público, de diez a trece ho
ras, en la Administración de Rentas Pú- 
b icas de esta provincia, hasta el día 25 
del presente mes, a fin de que, exami-
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nados por los interesados, puedan pro
ducir las reclamaciones que estimen 
peninentes, desde'el día 26 de octubre 
hasta el 10 de noviembre próximo.
« Zaragoza, 5 de octubre de 1948. — El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
mbo Viliarino. '

' Núm- 4.509
' Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Zaragoza

Con el objeto de aclarar las dudas que 
han surgido en distintos Ayuntamientos 
de esta provincia en cuanto a la confec
ción de los documentos cobratorios de 
rústica y urbana para el próximo ejerci
cio económico, esta Administración de 
Propiedades hace constar lo siguiente:

l .° Los señores Alcaldes han de tener 
en cuenta y cumplir exactamente el ofi
cio circular de esta Administración fecha 
20 de agosto último, núm de salida 
2.236. '

2 .° Como consecuencia de lo estable
cido en el referido oficio han de ser ex
cluidos del documento cobratorio corres
pondiente y llevados a la certificación 
respectiva, los contribuyentes por rústica 
y pecuaria^puya riqueza total no exceda 
de 50 pesetas vías fincas urbanas cuyo 
líquido imponible no sea superior a 
25 pesetas.

3 .° El líquido imponible del documen
to cobratorio y el que figura en la certi*- 
ficación correspondiente de exención, 
han de dar el cupo de riqueza rústica 
y urbana que tiene señalado cada mu
nicipio para 1949. Esto modifícalas cifras 
de contribución que aparecen en las cir
culares de rústica y urbana publicadas 
por la Administración en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, cifras que resultarán 
disminuidas en lo que corresponda a las 
exenciones.

4 .° Con respecto al estado gradual 
del número de contribuyentes y del im
porte de su riqueza imponible, quedarán 
en blanco, como consecuencia de lo an
teriormente dispuesto, las categorías 
siguientes: hasta 25 y 50 pesetas en rús
tica y hasta 25 en urbana.

1 Lo que se hace público para conoci
miento general de todos los Ayunta
mientos y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 5 de octubre de 1948.—El 
Administrador de Propiedades y Contri
bución Territorial, Joaquín Ariza.

SECCION QUINTA

Delegación de Estadística 
de Zaragoza

Ccnio de vecinos cabeza de familia

Putóklada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia del día 30 de septiem
bre último la orden del Instit|bto Na

cional de Estadística sobre la forma
ción por los Ayuntamientos de cer
tificaciones referentes a los errores 
de las listas impresas del Censo de 
vecinos cabeza de familia,, a las omi
siones de dicho Censo y de las re
laciones certificadas correspondientes 
a las variacones durante los años 
1946 y 1947, y a los acogidos en 
Establecimientos benéficos municipa
les, las cuales son indispensables para 

, ultimar <las listas de alV’S y de ba
jas qlue esta Delegación debe formar 
como complementarias del mencona
do Censo, se requiere a los señores 
Alcaldes y Secretarios de 1os Ayun
tamientos que no hayan remitido to
davía a esta Delegación dichas certi
ficaciones, para que 1o verifiquen sin 
más demora a vfuelta de correo, yi 
que el p’azo señalado por eli men
cionado Instituto termina el próximo 
día 10 de este mes.

Inmediatamente después de dicha 
fecha, y en cumplimiento de 1o orde
nado, esta Delegación env:ará comi
sionados a recoger los documentos 
en cuestión, siendo los gastos de tal 
comisión a costa de 1as mencionadas 
autorid des ^ municipales responsables 
del retraso.

Zaragoza, 7 de octubre de 1948. 
E5 Delegado de Estadística. Octavio 
Zapáter.

Núm. 4.505

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio .

D. Tomás Catalán Colón, Presidente 
de la Comunidad de Regantes de la 

"villa de Luna, solicita autorización 
para construir en el cauce del río Arba 
un azud, en la misma toma de aguas de 
la concesión hecha anteriormente, con 
destino a riegos, con arreglo ai proyec
to suscrito en Madrid en mayo de L46, 
que en esencia se reduce a lo siguiente:

Se proyecta un azud semi-enterrado, 
a unos 15 metros aguas arriba del an
tiguo, que desvía las aguas a un cana- 
Hilo a través de un bocal, y pasando 
por un grava-arenero, para penetrar 
más tarde en la acequia Azud-Molino, 
si como sobrante no han sido de nuevo 
devue tas al río por el aliviadero de su
perficie situado aguas arriba de la 
compuerta de admisión. Se proyecta 
también una panta la impermeable para 
captar las aguas subterráneas en perío
do de estiaje.

Lo que se anuncia al público para 
que cuantos se consideren pt rjudicados 
por dicha petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estime» 
pertinentes al señor Ingeniero-Director 
de la Confederación Hidrográfica del

Ebro, dentro del plazo de treinta días 
naturales y consecutivos a contar del 
siguiente a1 de h fecha de < sta pub i- 
cactón, durante el cual estaia de mani
fiesto el expe tiente y proyecto en las 
oficinas de la sección de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
en Zaragoza (General Mola, núm. 26, 
primero).

Zaragoza, 14 de septiembre de 1948.' 
Ei Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

'-"or los plazos y a los 6rectos regla
mentarlos se hallan expuestos al píibUoo, 

• en la Seorétarfa de cada Ayuntamiento 
de los que a oonthmaelón se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.

Anteproyecto de presupuesto municipal 
ordin ario

4.322. —Aguarón .
Lista cobratoria de edificios y solares "

4.412. —X h ma de Aragón. (Año 
. 194)

4.425. —Cervera de la Cañada. 
(Año 1949)

4.427. —Cab ñas de Ebró. (Año 
1949) ■ 1 .

Listas cobratorins de rústica
4.4i9. —Ruesi a. (Año 1949) 
4.422. M nchones. (Año 1949)

Listas cobratoTias de urbana
4.419. —Rueáca. (Año 1949)
4 422.—Manchones. (Año 1949) 
4.426. —Gallur. (Año 1949)

Matricula industrial
4.413. —A borge. (Año 1949) . 
4.414. —Patacuel os de la Ribe

ra. (Año 1949)
4.417. -Santa Eulalia de Gálle- 

go. (Año 1949)
4.419. —Rutsca. (Añ > 1949) 

. 4.420.—Ma tienda (Año 1949) 
4.422.—Manchones. (Año 1949) 
4.423.—Paracuellos de Jiloca. 

(Año 1949)
4.424. —Cervera de la Cañada. 

(Año 1949)
4.426. - Gallur. (Año 1949) 
4.427. —CaDoñas de Ebro. (Año 

1949)
4.428. —Epila. (Año 1949)

Padrón de vehículos con motor meedntae
4.412. —Alhama de Aragón. (Año 

1949)
4.416. —Calatayud. (Año 1949) 
4.420.—Maluenda. (Año 1949) 
4.421.-Tarazona. (Año 1949) 
4.423.—Paracuello» de Jiloca. 

(Año 1949
4.428.-Epila. (Año 1949)
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Proyecto de presupuesto municipal ordv 
nario
4.422. —Manchones. (Año 1949) 
4.427.—CnbañdS de Ebro. (Año 

1949)
departo de rústica y pecuaria

4.420. —Maluenda. (Año 1949) 
4.423.—Paracuellos de Jiioca. 

(Año 1949) " '
«eparto de urbana

4.417. —Santa Eulalia de Gá'le- 
go. (Año 1949)

■Reparto de rústica
4.412. —A hama de Aragón. (Año 

1949)

Núm. 4.418
EJEADE LOS CABALLEROS

Por el M. 1. Ayuntamiento de esta 
villa han sido apn hados los proyectos 
y presuput stos rt formados de las obras 
Siguiente 8:

I.° Construcción de nuevo Hospital 
municipal, con un importe total de pe
setas 8C7 363‘7I.

2.° Amph ición y reforma del Mata
dero municipal, con presupuesto total 
de 760.1 7*56 pesetas.

3.° Adquisición y colocación de 
nyeva maquinaria y tube ía de impul
sión y construcción de vivienda para el 
encarga lo en la estar ión elevadora de 
aguas, con presupuesto total de pese
tas 240.313'92.

Dn hos pioyectos quedan expuestos 
al púolicoen el Negociado de Obras y 
Servicios del Ayuinaniit nto dur nte un 
piazo de quince días, dentro del cual 
pueden formu arse rec amadones. ' "

Ejea de los C baberos, 30 de sep
tiembre de 1948.—El Alcalce, José Ma
fia Sánchez. v # . ■

Núm. 4.472

MIEDES DE ARAGON, RUESCA 
y ORERA • '

Por acuérdo de las Corporaciones 
antes mencionadas, previa autoriza
ción del Distrito Forestal de la pro
vincia, se sacan a subasta en los días 
y horas que se dirán los aprovecha
mientos de maderas siguientes:

. de Aragón
Características del aprovechamiento: 

LO54 pinos maderables, con un volu
men de 412,159 metros cúbicos, más 
256 pinos leñosos, a cubicar 97,958 
metros cúbicos de leña de tronco, más 
1.500 estéreos de leña menuda, por 
el tipo de tasación de 71.772 pesetas, 
situado a orillas de la carretera de 
Calatayud a Cariñena. '

La apertura de pliegos para dicha 
Subasta ‘ tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial a las once horas del día 
18 del próximo octubre.

. Huesca
Características del aprovechamiento: 

1.440 pinos maderables, con un voiu- 
mem' de 436,043 metros cúbicos, más 
360 pinos leñosos, a cubicar 116,140 
metros cúbicos de leña de tronco, 
más 1.200 estéreos de leña menuda, 
por el tipo de tasación de 91.730 pe
setas. 1

La apertura de pliegos para dicha 
subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consi torial, a las once horas del día 
19 del próximo octubre.

Orera
■Características del aprovechamiento: 

842 pinos maderables, con un volumen 
de 295,848 metros cúbicos, más 158 
pinos leñosos, a cubicar 64,142 me
tros cúbicos de teña de tronco, .más 
815 estéreos de leña menuda, por el 
tipo de tasación de 50.055,75 pesetas:

La apertura de pliegos para dicha 
subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las once horas del día 
20 del próximo . octubre. 1

Las proposiciones, en papel de pe
setas 4,50 y con sujeción al ‘ modelo 
que al final se inserta, se presentarán 
en las Secretarías de sus respectivos 
Ayuntamientos todos los días hábi
les. de diez a trece, desde el día si
guiente al ten que se pubh'que este 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado” hasta el anterior inch-sive al 
en que ha de efectuarse la aper
tura de pliegos, o sea hasta las tre
ce horas ’ del ^.níterior a /'a apertu
ra, en sobres cerrados y lacrados, 
acompnñándQse por separado carta 
de pago de! depósito provisional del 
5. por 100 del tipo de licitación.

El que resulte rematante estará ob1i- 
gado a entregar a la R. E. N. F. E. 
el 30 por 100 del volumen total 
maderable obtenido, con destino .a 
la elaboración de traviesas, y a abo
nar el presupuesto de gastos de la 
dirección técnica del Distrito Fo
restal.

La fianza defin "ti va será del 10 por 
100 de la cantidad en qtie sea ad
judicada la subasta, que será deposi
tada en la Caja genera!» de Depósi
tos de Zaragoza y el total del remate 
en arcas munteipales en la siguiente 
forma:

El- 50 por 100 en él acto de la ad
judicación definitiva y el 50 por 100 
restante a los veinte días de esta ad
judicación, siendo adjudicada la 'su
basta al mayor postor.

Serán de cuenta del rematante los 
anuncios, reintegro del expediente, 
derechos reales, honorarios de los

a/utorizantes de la subasta y contra
tos, así como igualmente Itioda clase 
de impuestos del Estado, provincia o 
municipio que pesen sobre esta clase 
de aprovechamientos

. Para el bastanteo de poderes se ha 
designado al Abogado D. Juan de 
Francia Lázaro, con residencia en 
Calatayfud.

Los Ayuntamientos se reservan el 
derecho de tanteo. Si en 3a primera 
subasta no hubiere licitador, se ce- 
tebrará una segunda a las mismas 
horas y en iguales condiciones que la 
primera, a los diez días hábiles si
guientes.

Regirán para éstas subastas, los 
pi:egos de condiciones facultativas 
y económicas del Distrito Forestal 
y el de las éconómico-administratjvas 
del Ayuntamiento, cuyos pliegos pue
den ser examinados en las Secreta
rías municipales. Y en lo no nrevbto 
en el presente anuncio y mencionados 
pliegos, regirá Ib dispuesto por el vi
gente Regimentó de Gontrateción 
.mrm:cinal de 2 de julio de 1924 y 
disposiciones de Montres vigentes so
bre te materia. ■

M'edes de Aragón, 21 de sentíem- 
bre de 1948.—Por acuerdo de hs 
Corporaciones tmtedichas: Eli Alcal
de de Miedes de Aragón, Francisco 
Villa’ba.

. Modelo de proposición
D..., vecino de.... provisto del ceif- 

t fiedo profesiona’* número..., ente
rado del aiiuncio y p'fcgos de condi
ciones que han de regir.p^ra 1a ad
quisición en pública subasta del apro
vechamiento de maderas a que se 
contra^ el anuncio inserto en elf “Bo
letín Oficial del Estado” núm-rp..., 
de fecha..., pertenectente a1 pueblo de 
...l se comprometa a adquirir los pro- 
dl'ictos mencionados por e! precio 
de... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponentíe).

Núm. 4.435
SALVATIERRA DE ESCA

D. Francisco-Lampérez Añaños, Alcal
de-Presidente de la |unta Pericial de 
este término municipal;
Hago saben Que terminadas las ope

raciones de rectificación por errores en 
el amiilaramiento, previa autorización 
de la Superioridad, se halla expuesto al 
público por término de quince dias en 
la Secretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos de que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Salvatierra de Esca, 30 de septiem
bre de 1948.—El Alcalde-Presidente, 
Francisco Lampérez.
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Núm. 4.485
FIGUtRUELAS

Hallándose paralizadas 6.571 pesetas 
45 céntimos correspondientes a este 
pueblo, que se encuentran en poder del 
Servicio de Pósitos, y habiéndose acor
dado proceder al reparto de las mismas 
entre los agricultores de esta localidad 
que acrediten su derecho con arreglo al 
Reglamento de 25 de agosto de 1928, 
por medio del presente edicto se invita 
a todos cuantos deseen préstamos de 
este establecimiento para que lo solici
ten mediante instancia presentada en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du 
rante el plazo de diez días hábiles a 
contar del siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, la cual se 
suscribirá por el peticionario o un testi
go a su ruego y en papel común, ate
niéndose a lo que determina el art. 24 
del citado Reglamento.

Figueruelas, 30 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, Nicasio Oliveros.

Núm. 4.516
S1SAMON

El día 15 del actual, a las diez horas, 
tendiá lugar en a Casa CunS'Stoní-l, 
b. j-> mi presidencia o «a dri Comejai en 
quien d* legue, en segunda conv< taio- 
ria, ln subasta de ap'< v< ih- mi« nti' de 
pastos del monte < e >ominado «La Cal
zada», en este término n unicHa > 1° 
el tip' y demás condiciones que se ha- 
1 an pub'icadas en el 
ext-aoidii ario dei día 3 de septiembre 
último, siendo ésta, ta última convoca
toria para c< m cimiento de vtiat ti^ li- 
citadores quieran ti mar paite en la su
basta. k

Sis? món, 2 de oclub e de 1948.—El 
Alcalde, Daniel Cash jón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 4.500
• JUZGADO NÚM. 1.—ALICANTE 
D. Amonio Macián Zapata, Coman

dante ue Infantería, Ju< z instructor del 
Juzgado mil tai especial y núm. 1 de 
esta plaza y provincia de Alicante;
Por la presente requisitoria se cita y 

empl za a D. Marct litio Golmayo 
A'guedas, hijo de Francisco y de Do
minica, natural de Ariza (Zaiagoza), úl
timo domici io en la ca le de San Anto
nio, núm. .18, de Zarag. za, de estado 
soltero, profesión ex Teniente del Ejér
cito, de 30 años de edad, para que 
en et improrrogable plazo de quince 
días, a contar desde la publicación de 
la presente requisitoria, haga su pre
sentación ante este Juzgado militar (si
to en el Cuartel de Bena ús), ai objeto 
de depimer en la causa núm. 11.161 
A-41, que contra ei mismo se initruye.

Rogando a las Autoridades civiles y 
militares procedan a la busca y captu- 
tura, y, caso de ser habido, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Alicante, treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Ci mandante Juez instructor, Antonio 
Macián Zapata.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.501 
SARIÑENA

El autor o autores del robo de dos 
muías efectuado el día 29 de1 actual en 
el pueblo de Paliaruelo de Monegros, 
de este partido judicial, cuyas circuns-. 
tancias se desconocen, y que dejaron 
abandonados dichos- semovientes 11 día 
30 -’el actual en el té mino municipal 
de Pina de Ebm, deberán ci mparecer 
dentro de término de diez días ante 
este Juzgado de instrucción de Sarifiena 
a fin de recibirles declaración y practi
car otras diligencias, bajo apercibi
miento de que si no comparecen les 
parará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Darlo en Sariñena a cuatro de octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez ejerciente de instrucción, (ile
gible).—El. Secretario judicial, José 
Torres. .

JUZGADOS MUNICIPALES .

Núm. 4 506 '•
JUZGADO NUM. 2

D. José Franco Molina, Juez municipal 
de' Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio seguido 

en este Juzgado y de que luego se hará 
mención, se dictó la sentencia que, co
piados su encabrzamiento y parte dis
positiva, dicen así: ■

«Sentencia.- En Zaragoza a 4 de octu
bre de 1948 EISr. D. José Franco Mo
lina,«Juez municipal de este juzgado nú
mero 2; visto el píeseme juicio verbal 

• civil seguido entre partes, de a una, co
mo demandante, D. Manut 1 Moure Bi- 
bián, mayor de edad, viudo, Gestor, de 
esta vecindad, y de la otra, como de
mandado, D. Francisco Ruiz Román, 
sobre rec amación de cantidad; y........

Fallo: Que debo condenar y condeno 
en rebeldía a D. Francisco Ruiz Román 
a que pague a D. Manuel Moure Bibián 
la suma de 540 pesetas que le reclama, 
inteiés legal de dicha suma desde la 
presentación de la demanda hasta su 
completo pago y cosías de! juicio. Así 
por esta mi sentencia, que se notificará 
al demandado mediante edicto que se 
insertará en el Bo l e t ín Of ic ia , de la 
provincia y se fijará en el tablón de anun
cios del Juzgaoo, lo pronuncio, mando y 
firmo.—fosé Franco Molina.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho demandado, se expide el 
presente en Zaragoza a cuatro de octu
bre de mil novecientos cuarentay ocho. 
José Franco Molina.—El Secretario, 
P. Goli.

Núm. 4.344
JUZGADO NUM. 2

D. José Franco Molina, Juez municipal 
del Juzgado número 2 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en juicio verbal de 

faltas que bajo el núm 422-47 se trami
ta en este Juzgado contra Juan Manuel 
Sánchez Fraile, koberto Camardiel Es
cudero y Ricardo García Acero Pérez, 
sobre escándalo, se ha practicado la si
guiente

Tasación de costas: Deiechos de los se
ñores Juez, Fiscal y Secretario, 10'80 pe
setas; ídem de los Agentes judiciales, 
3 pts.; reintegros del papel invertido, 15; 
ejecución de sentencia: derechos de los 
señores Juez, Fiscal y Secretario, 9'80 
pesetas; Agentes judiciales, 2'60; total, 
41 pesetas. . -

Zaragoza, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
P. Goñi.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia a fin de que sirva 
de notificación en forma a los condena
dos a su pago Juan Manuel Sánchez 
Fraile, Roberto Camardiel Escudero y 
Ricardo García Acero-Péiez, a los que 
se les da vista de la misma por término 
de tres días, expido el presente que fir
mo y sello en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.— El Juez, José Franco Molina.—
P. S. M.: El Secretario, P. Goñi.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4.502
TAUSTE

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez comarcal susüiuto D. An
tonio Royo Cansí, en el expediente 
verbal de fabas número 99-1948, se ci
ta a Manuel Rambez Acuña, de 27 ?nos 
de edad, soltero, h'jo de Francisco y 
de Inés, con residencia en el pueblo de 
Capillas de Aceituno. c< marca de Vi- 
ñutid, partido de Vé ez-Málaga, hoy 
en ignorado paradero, f aia que el día 
22 del corriente y hora de as diecisiete 
compa'ezca ante la sala-audiencia de 
este Juzgado comarcrl, a fin de asi&iir 
al juicio verbal de faltas que contra el 
mismo se sigue por daños contra la 
propiedad (pastoreo abusivo).

Se le api rcibe que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Tauste a cuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y echo.—El Se
cretario, Giegurio Bermúdtz Usán.
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